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Aviso de vacante Nº 350

La Secretaría de la OMC se propone proveer diez puestos de funcionarios del cuadro orgánico
de nivel P.3/P.4. Podrán hacer acto de candidatura todas las personas que reúnan las condiciones
requeridas, sin distinción de sexo. Los funcionarios en servicio interesados en estos puestos también
podrán presentar su candidatura.

Las funciones estarán relacionadas con las siguientes esferas sustantivas de actividad:

- Cooperación técnica - Propiedad intelectual (2 puestos)
- Agricultura - Acceso a los mercados (mercancías)
- Desarrollo - Relaciones exteriores
- Estudios y análisis económicos - Mecanismo de examen de las políticas

(2 puestos) comerciales

Las tareas que se exponen a continuación en términos generales, se llevarán a cabo bajo la
supervisión del Director de la División e incluirán:

- la recolección, el análisis, la interpretación y la organización del material (incluidas
las estadísticas) de interés para la División y la administración;

- la atención de las reuniones de los órganos de la OMC, incluidos la preparación y el
seguimiento de las mismas;

- la preparación de informes, documentos y comunicaciones de índole económica y/o
jurídica, en relación con el trabajo de la División;

- la resolución de asuntos relacionados con la interpretación y la aplicación de los artículos
y las disposiciones de la OMC, así como con los instrumentos y acuerdos de la OMC;

- la prestación de asistencia técnica a los Miembros y países en proceso de adhesión (lo
cual supone emprender misiones en distintas regiones geográficas), la atención de las
solicitudes del sector privado, y la cooperación y coordinación del trabajo con otras
organizaciones internacionales.

Estos puestos serán de interés para candidatos que tengan un título universitario, de preferencia
pero no necesariamente de nivel superior, al menos entre cinco y siete años de experiencia pertinente,
por ejemplo, en un organismo gubernamental relacionado con las políticas comerciales u otra entidad
similar, y cumplan los siguientes:

requisitos generales:

- título universitario en economía (incluida la economía agrícola), derecho, o una
disciplina conexa, con especialización en comercio internacional o derecho internacional;

- conocimientos prácticos de los sistemas de información para ordenadores personales
y de los conjuntos normalizados de programas informáticos;

- excelente conocimiento de al menos uno de los idiomas oficiales (inglés, francés o
español), incluida la aptitud para escribir clara, concisa y rápidamente. Se valorará
el conocimiento práctico de los demás idiomas oficiales;

- capacidad para establecer y mantener buenas relaciones de trabajo en un medio
pluricultural.
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requisitos especiales:

- para la División de Estudios y Análisis Económicos, un doctorado y haber demostrado
tener buenos conocimientos prácticos de la teoría moderna del comercio internacional
y del análisis económico cuantitativo;

- para la División de Acceso a los Mercados, de cinco a diez años de experiencia en
una administración nacional de aduanas;

- para la División de Propiedad Intelectual e Inversiones, conocimientos y experiencia
ya sea en: i) derecho nacional internacional en relación con la propiedad intelectual
en el ámbito de la tecnología (patentes, incluso en la esfera de la biotecnología, la
protección de las variedades vegetales, los secretos comerciales, etc.); o ii) en la
aplicación de los derechos de la propiedad intelectual, de preferencia en las jurisdicciones
tanto de derecho civil como de derecho consuetudinario;

- para la División de Cooperación Técnica y la de Desarrollo, varios años de experiencia
pertinente en asuntos relativos al GATT/OMC y en el trabajo relacionado con los países
en desarrollo;

- para la División de Examen de las Políticas Comerciales, interés y experiencia en el
análisis económico de los países.

Se acusará recibo de todas las solicitudes, aunque cabe esperar cierta demora en la respuesta.
Sólo se tendrá en cuenta a los candidatos que posean las calificaciones necesarias. Los candidatos deberán
indicar sus preferencias. Se ruega no enviar publicaciones en esta etapa.

Deberá presentarse una candidatura formal, que se dirigirá a:

Director de la División de Personal
OMC
Centro William Rappard
Rue de Lausanne 154
1211 Ginebra 21
Suiza
Fax Nº: + 41-22-739.5772

Para mayor información puede llamar al teléfono Nº + 41-22-739.5656

Fecha límite para la presentación de candidaturas: 30 de noviembre de 1995

Condiciones básicas

Tipo de contrato: nombramiento de duración determinada por un período de dos años.

Categoría y nivel: Cuadro orgánico P.3/P.4

Escala del sueldo: Escala P.3: con familiares a cargo: de 81.051 a 108.612 dólares EE.UU.
netos anuales
sin familiares a cargo: de 75.701 a 100.797 dólares EE.UU.
netos anuales

Escala P.4: con familiares a cargo: de 96.525 a 125.864 dólares EE.UU.
netos anuales
sin familiares a cargo: de 89.781 a 116.418 dólares EE.UU.
netos anuales

Se ofrecerá el nivel P.3 o P.4 a los candidatos según sus calificaciones y experiencia.




